
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00175-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, veintiséis (26) de junio de 

Dos Mil Veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA promovido por 

SISTENGOUP SAS contra ALEX JUNIOR MATTA MORALES, 

informándole que la Secretaria realizó la liquidación de costas. El apoderado de 

la parte demandante radicó renuncia de poder. Provea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00175-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Veintisiete (27) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 
 

A Despacho el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA promovido por SISTENGOUP SAS contra ALEX JUNIOR 

MATTA MORALES, para ordenar lo que en derecho corresponde.   

 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1º. APRUEBASE la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Juzgado y visible a archivo 55 del cuaderno principal, en aplicación del art. 366 

del CGP.  

 

2º. ACEPTASE la renuncia presentada por la Dra. TATIANA 

ZANABRIA TOLOZA, en aplicación del art, 76 del CGP. 

 

3º. REQUIERASE a la aparte demandante para que, si lo tiene a bien, 

confiera nuevo mandato a profesional del derecho que los represente en este 

proceso. – 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 28 de junio de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 52. – 
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